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ASUNTO Releva Curador 

 

REPETICIÓN 

RELEVA CURADOR 

  

Revisado el expediente se puede establecer, que mediante providencia de 

fecha 14 de febrero de 2020 este Despacho designó como curador ad litem del 

demandado, al doctor Yesid Chacón Benavidez, sin que a la fecha haya tomado 

posesión de dicho cargo. Por tal razón, este Despacho relevará del cargo al 

citado abogado. 

 

Por lo anterior, el Despacho  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem al señor Yesid Chacón 

Benavidez.  

 

SEGUNDO: DESÍGNESE a la doctora Diana Patricia Álvarez Ramírez identificada 

con la cédula No. 65.776.700 y T.P. No. 189.172 del CSJ. Correo: diana-

abogada2014@hotmail.com, como curadora ad- litem de los demandados 

Hernán Darío Muñoz Garzón y Alejandro Vásquez Mora.  

 

Se le advierte que de conformidad con lo previsto en la regla 7ª del artículo 48 

del C.G.P, el desempeño del cargo es de forzosa aceptación y gratuito. 

 

Por la Secretaría, líbrese la respectiva comunicación, con los apremios de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 


